
CONOCE EL NUEVO
CANAL DE DENUNCIAS

Sonepar ha establecido un nuevo 
sistema de denuncias a través de un 
proveedor externo independiente. Las 
denuncias pueden realizarse las 24 horas 
del día, en 20 idiomas diferentes, además 
el proceso esta encriptado y protegido 
por contraseña. Es importante considerar 
que toda comunicación se llevará a cabo 
por medio de esta plataforma y que la 
plataforma anterior solo se mantendrá 
vigente para las alertas que estaban 
abiertas previo al inicio de este nuevo 
sistema. 

El canal se rige por la política de denuncia de irregularidades 
contenida en el manual de políticas y procedimientos del grupo, para 
que aquellos que tengan conocimiento de circunstancias o 
comportamientos que crean, de buena fe, que podrían representar 
violaciones al Código de Conducta de Sonepar, al Código de 
Conducta de Proveedores, al manual de Políticas y Procedimientos 
y/o a leyes y reglamentos aplicables, puedan identificar y compartir 
esas preocupaciones, bajo una política de no retaliaciones.

HAZ CLIC EN EL ENLACE PARA 
CONOCER EL NUEVO CANAL DE 

DENUNCIAS:
O ENVÍA UN CORREO A:

HTTPS://SONEPAR.INTEGRITYLINE.COM GROUPCOMPLIANCE@SONEPAR.COM

COMPLIANCE VEOVIVO HABLO


